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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2012/1/ 00932 
Acord.: 1997/1/00004 

     Montevideo, 19 de setiembre de 2013.-
 

RESOLUCIÓN       252         ACTA    031   
    

VISTO: Los recursos de revocación y jerárquicos interpuestos por Walter 
Rubén Lageard Negrin contra la Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas Nº 43.118 de 15 de enero de 
1998 y contra la Resolución Nº 025/GAF/2011 de 8 de diciembre de 2011 de 
esta Unidad Reguladora. 
 
RESULTANDO: I) Que por el primer acto administrativo, el Ministerio de 
Defensa Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas, impuso al 
recurrente una multa de 50 UR (Cincuenta Unidades Reajustables) por 
utilizar frecuencias radioeléctricas, sin contar con la debida autorización. 
Asimismo dispuso intimar al mismo, en un plazo de diez días hábiles al pago 
del doble de tasas y tarifas por la utilización de la frecuencia 144.200 MHz
por el periodo establecido en el numeral 2º de dicha resolución, por un monto 
de $ 7.143,00. (Pesos siete mil ciento cuarenta y tres con 00/100). 
                             II) Que por la  Resolución Nº 025/GAF/2011 de 8 de 
diciembre de 2011 de esta Unidad Reguladora  se intimó al administrado al 
pago en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
notificación, de la suma de $ 21.288,14 y 50 UR incluidas multas y recargos 
a setiembre de 2011, por concepto de  utilización de frecuencias por el 
período junio 1995-agosto 1997 y multa;  pagos impuestos por la Resolución 
antes citada  Nº 43.118 de 15 de enero de 1998. 
                             III) Que el recurrente fundamenta los recursos en que no se 
le notificó en forma  la Resolución Nº 43.118, que operó la prescripción de la 
deuda invocando el artículo 38 del Código Tributario, que las actuaciones 
administrativas son nulas por la notificación de la resolución en su domicilio 
real y que se ha vulnerado el derecho al debido proceso. 
 
CONSIDERANDO: I) Que la Resolución Nº 43.118 de 15 de enero de 1998 
fue notificado el 4 de marzo de 1998 en el domicilio constituido 
oportunamente por el recurrente y  Resolución Nº 025/GAF/2011 de 8 de 
diciembre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial Nº 28.420  de 27 de 
febrero de 2012, por lo que los recursos fueron interpuestos en forma 
extemporánea, en tanto se promovieron con fecha 12 de octubre de 2012. 
 
 



                                                                                                                                                                      

                                  II) Que en el caso de la Resolución Nº 43.118  los 
recursos debieron ser interpuestos ante el Ministerio de Defensa Nacional o 
Poder Ejecutivo. 
                                III) Que la Resolución Nº 025/GAF/2011 constituye un 
acto administrativo de intimación al cumplimiento de obligaciones impuesta 
por una resolución anterior, la cual constituye acto administrativo firme  en 
tanto no fue recurrida en tiempo. Por tanto se trata de la  impugnación-
extemporánea en vía administrativa- del acto administrativo accesorio y no el 
principal.  
                                IV) Que no obstante lo expuesto, la prescripción 
extintiva es un instituto de naturaleza típicamente procesal, que extingue la 
acción no el derecho de fondo, y por lo tanto su ámbito natural y único son 
los juicios en los cuales se persigue el cobro de la deuda, en vía judicial. 
                                V) Que del análisis de obrados surgen las actuaciones 
administrativas que han venido siendo cumplidas en lo largo del tiempo para 
el cobro de los montos adeudados. 
                                VI) Que corresponde desestimar el recurso de revocación 
contra la Resolución Nº 025/GAF/2011 de esta Unidad Reguladora,  y remitir 
las actuaciones a consideración del Poder Ejecutivo para la consideración del 
jerárquico interpuesto en subsidio contra la misma y el de revocación contra 
la  contra la Resolución Nº 43.118. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNIACIONES 
RESUELVE: 

 
1.-Desestimar por extemporáneo el recurso de revocación interpuesto contra 
a la Resolución Nº 025/GAF/2011 de 8 de diciembre de 2011. 
2.-Elevar al Poder Ejecutivo a fin de la consideración del recurso de 
revocación interpuesto contra la  Resolución Nº 43.118 de 15 de enero de 
1998 dictada por el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de 
atribuciones delegadas, franqueando asimismo el jerárquico en subsidio 
interpuesto.  
3.-Notifíquese personalmente. 
4.-Pase a la Gerencia de Administración y Finanzas y  Secretaría General a 
sus efectos. 
 

  

 

 
 


